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RESPUESTA: 
 

En el  anexo que se acompaña se relaciona el número de expedientes gestionados por el 

Instituto Nacional de la Seguridad Social en la Comunidad Autónoma de Andalucía, desde el año 

2012, correspondientes a las Prestaciones Familiares que otorga el sistema de la Seguridad Social, que 

comprenden tanto las prestaciones por maternidad, paternidad, prestaciones de pago único por 

nacimiento o adopción de hijo, nacimiento de tercer hijo, las prestaciones por parto múltiple, las 

prestaciones por cuidado de menores afectados por enfermedades graves y/o las prestaciones de 

protección familiar por hijos a cargo. 

 

 

 

 

 

Madrid, 26 de noviembre de 2014 

149.649
04/12/2014 17:02


